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Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

SUCESION  
Radicado 2020-00494 

 
 

Se anexa al expediente el escrito allegado por la señora DORA LUCIA MEJIA DIAZ, 
aclarándole que, para reconocerla como heredera en la presente sucesión, la 
manifestación de aceptación de la herencia debe hacerla a través de apoderado, habida 
cuenta que carece del derecho de postulación. 
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